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AVISO DE CONSULTA PÚBLICA

La Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) informa a la ciudadanía, a los
proveedores del Estado, a las instituciones públicas y a los demás interesados que ha
sido puesto en consulta pública el Proyecto de Reglamento de Gestión de los Convenios
Marco.

El referido proyecto tiene por objeto regular la gestión, funcionamiento y operación de
los Convenios Marco y la Tienda Virtual, como mecanismos de contratación
centralizada para la adquisición de bienes y servicios comunes y estandarizados,
garantizando procesos más ágiles, transparentes, competitivos y eficientes, que
contribuyan a la optimización del gasto público y a la generación de economías de
escala para el Estado dominicano.

En virtud de lo anterior, se invita a los interesados a remitir sus observaciones,
comentarios y sugerencias sobre el contenido del proyecto de reglamento, dentro de un
plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día veintitrés (23) de
junio del 2026 hasta el martes 4 de agosto de 2026.

El texto íntegro del Proyecto de Reglamento de Gestión de los Convenios Marco estará
disponible para consulta en el portal web: consultaspublicas.dgcp.gob.do.

Las personas interesadas pueden apoyar la propuesta o presentar sus opiniones,
observaciones y sugerencias en el apartado de comentarios del Reglamento en el portal
web indicado anteriormente, o por comunicación de manera digital a través de
TRANSDOC WEB, o de manera física en la sede central de esta Dirección General.

Las opiniones recibidas serán analizadas y ponderadas por esta Dirección General,
conforme a las disposiciones legales vigentes.

Este proceso de consulta pública se realiza en cumplimiento de los principios de
transparencia, participación ciudadana y mejora continua de la regulación
administrativa.
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Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la
Republica Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil
veintiséis (2026).
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Dirección General de Contrataciones Públicas.
Carlos Pimentel Florenzán - Director General (16/06/2026)
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